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            DE SANIDAD 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN 
SANITARIA (INGESA) POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DEL PACTO DE 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2025 EN MATERIA DE DERECHOS DE REPRESENTACIÓN Y 
NEGOCIACIÓN Y DE GARANTÍAS SINDICALES EN EL ÁMBITO DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES ELECTORALES DE LOS CENTROS E INSTITUCIONES SANITARIAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA (INGESA). 
 

Visto el texto del Pacto en materia de derechos de representación y negociación y de 
garantías sindicales en el ámbito de las diferentes unidades electorales de los centros e instituciones 
sanitarias del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), alcanzado en el seno de la Mesa 
Sectorial del INGESA en fecha 26 de noviembre de 2025, de una parte por la Administración (INGESA) 
y, de otra, por las representaciones de las organizaciones sindicales Convergencia Estatal de Médicos 
y de Enfermería (CEMSATSE), Central Sindical Independiente y de Funcionarios, (CSIF), Comisiones 
Obreras (CCOO), Unión Sindical y Técnicos Sanitarios (USAE) y Unión General de Trabajadores (UGT). 

 
Siendo evidente la imperativa aplicación estricta de las normas legales básicas, también lo 

es que esta Administración y el banco social de la Mesa Sectorial del INGESA, en razón del principio 
de libertad de pacto reconocido expresamente para el ámbito de la negociación colectiva en la propia 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (LOLS), ostentan plena potestad para 
alcanzar pactos que modulen lo previsto en la norma, en materia de derechos de representación 
sindical, siempre que tales acuerdos no supongan merma o disminución de los derechos que, con 
carácter de mínimos, reconoce el ordenamiento jurídico, respeten los principios de racionalidad y 
adecuación en la representatividad y se realicen en el ámbito de las mesas de negociación. Dichos 
pactos han de permitir, asimismo, una adecuada gestión de los derechos sindicales, especialmente en 
lo que se refiere a créditos horarios, cesiones de créditos y dispensas, lo que implica, necesariamente, 
racionalización y adecuación organizativa a las peculiaridades y exigencias del servicio público que 
hace efectivo el derecho a la salud consagrado en el artículo 43 de la Constitución Española. 
 

El Pacto en materia de derechos de representación y negociación y de garantías sindicales 
en el ámbito de las diferentes unidades electorales de los centros e instituciones sanitarias del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), de 26 de noviembre de 2025, que entrará en vigor el 01 de 
enero de 2026, resulta de aplicación a las organizaciones sindicales que, pudiendo hacerlo por 
conformar la Mesa Sectorial del INGESA en el momento de su negociación y acuerdo, lo han suscrito. 
Cualquier otra organización sindical o candidatura que adquiriese, posteriormente, la condición de 
más representativa de conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
u obtuviese la implantación precisa para conformar la Mesa Sectorial del INGESA, podrá solicitar su 
adhesión al Pacto de conformidad con la cláusula primera del mismo. 
 

Los Acuerdos de 20 de mayo de 2008 y de 16 de diciembre de 2020 han venido 
constituyendo, en la medida en que resultaban aplicables a las peculiaridades sectoriales de los 
centros e instituciones sanitarias del INGESA, junto con las Instrucciones de 17 de enero de 2018 de 
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la Dirección de INGESA, el marco normativo para el ejercicio de la representatividad sindical y la 
función negociadora en el ámbito de las centros e instituciones sanitarias del INGESA. Tales Acuerdos 
de 20 de mayo de 2008 y de 16 de diciembre de 2020 han sido sucedidos y derogados por el Acuerdo 
de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado de 18 de junio de 2025, 
publicado por Resolución de 24 de junio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública (BOE 
número 162, de 07 de julio de 2025). Por su parte, las Instrucciones de 17 de enero de 2018 de la 
Dirección de INGESA son derogadas por el presente Pacto, de conformidad con su cláusula novena, 
derogatoria, deviniendo, en consecuencia, inaplicables a partir del 1 de enero de 2026 en los centros 
e instituciones dependientes del INGESA. 
 

A las organizaciones y candidaturas que no suscriban el presente Pacto de 26 de noviembre 
de 2025, o no se adhieran posteriormente al mismo, les será de aplicación, en sus propios y literales 
términos, el referido Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado de 18 de junio de 2025. 
 

El Reglamento de funcionamiento de la Mesa Sectorial del INGESA, que se acompaña a este 
Pacto como Anexo II, resulta de aplicación a todas las organizaciones y/o candidaturas que integren 
dicha Mesa, hayan suscrito, o no, el Pacto de 26 de noviembre de 2025. 
 

Por cuanto antecede, en ejercicio de las competencias conferidas por los artículos 2 y 5 del 
Real Decreto 118/2023, de 21 de febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, esta Dirección  
 

RESUELVE: 
 

Único. - Disponer la publicación del Pacto en materia de derechos de representación y 
negociación y de garantías sindicales en el ámbito de las diferentes unidades electorales de los centros 
e instituciones sanitarias del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), alcanzado en el seno de 
la Mesa Sectorial del INGESA en fecha 26 de noviembre de 2025, en la página web del Instituto, sus 
tablones de anuncios y demás lugares habituales para su difusión y general conocimiento. 
 
 

Así se acuerda y firma, en Madrid, a la fecha de la misma. 
 
 
 

La Directora del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
Isabel Muñoz Machín 
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